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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2011 por el que se da publicidad a las
ayudas concedidas al amparo del Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el
que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños para el
tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 5
expedientes. (2012080135)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, establece un régimen de incentivos industriales extre-
meños para el tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. El artículo 16 del mismo dis-
pone la publicación periódica en el Diario Oficial de Extremadura de la relación de proyectos
a los que se les haya otorgado subvención al amparo del decreto referenciado.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000
euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones se procede a:

1. Dar publicidad en el Anexo I a las subvenciones concedidas a las empresas para el desa-
rrollo de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables.

2. Dar publicidad en el Anexo II de las solicitudes que han sido desestimadas. 

El pago de estas ayudas se imputará a la aplicación presupuestaria 19.05.323 A 770 00 CP
2007 19 005 0004 00 “Incentivos Industriales Extremeños”, prevista para esta finalidad en
los Presupuestos Generales de esta Comunidad.

La cofinanciación de las mismas se efectuará con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) en un 70% y con cargo a la Comunidad Autónoma en un 30%, por este
motivo quedan sometidas a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea. 

Esta actuación está enmarcada en el Programa Operativo de Extremadura 2007-2013 dentro
del Eje 2 —Desarrollo Empresarial—, tema prioritario 08 —Otras inversiones en empresas—
y la actuación 01 —Ayudas a inversión empresarial para mejora del tejido económico—.

La Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, en cumplimiento del articulo 15.2
del Decreto 20/2007, de 6 de febrero, procederá a notificar individualmente a las empresas
las condiciones generales y particulares que afectan a cada proyecto mediante las corres-
pondientes resoluciones individuales.
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La concesión de estos incentivos no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas
municipales.

Mérida, a 29 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Em pre -
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

A N E X O  I

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSIÓN SUBVENCIÓN

IA-10-0083-6 SEÑALIZA, SA MONTEHERMOSO 5.752.476,00 747.820,00

IA-10-0127-6 HOTEL CAMPO DE ALTOS, SL MONESTERIO 2.707.944,00 406.190,00

IA-10-0166-1 AVILA RUBIO, JOSE MARÍA ALMOHARIN 64.200,00 19.900,00

IA-11-0103-1 PAJUELO BENÍTEZ, JUSTO GARGALIGAS 250.132,34 77.540,00

A N E X O  I I

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD

IA-11-0022-1 INDUSTRIAS BURMAR, SL TALARRUBIAS

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011 sobre construcción de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcela 453 del polígono 3. Promotor: D.
Ángel Bonilla González, en Segura de León. (2012080064)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 453 del Polígono 3. Promotor: D.
Ángel Bonilla González. Segura de León. El expediente estará expuesto durante el plazo citado
en la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO MIN -
GO GAMINO.
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